
El sábado hemos repartido el
siguiente aviso.

didos para los seis primeros me-
ses del mismo por la mi ncionada ley
de 10 de abril, y sin perjuicio de so-
meter á las Cortes las alteraciones que
deban sufrir y los comp^ulenlos que
se consideren necesarios para el pago
de los servicios del Estado durante e>
propio año dé 18o7.

Art. i ° Él ministro de Hacienda
queda encargado de la ejecución del
presente decreto.

y estraOrdínarios concedidos y que se
concedan con la misma aplicación por
leyes especiales y reales decretos, con-
forme á los artículos 19 y 27 de la ci-
tada ley de Contabilidad. Se conside-
rarán coritorecursos y créditos del pre-
supuesto extraordinario de bienes na-
cionales del propio año, las dos terce-
ras partes de los que comprende en to-
talidad para los 18 meses que median
desde 1.° de enero de 1836 hasta fin
de junio de 1857, ei estado letra C ad-
junta á ia de 10 de abril último.

Art. 3>° Se formarán inmediata-
mente los presupuestos de ingresos y
gastos para el año de 1857, bajo ia
base de' los recursos y erédiess come-

Á NUESTROS SUSCRITORES. (1.)

3.a Los cargos de tenientes y pro-
motores fiscales se proveerán según el
principio establecido en la regla 3.a

minare i

3. a La presidencia del tribunal
supremo de Justicia, las de sala del
mismo y de las reales audiencias, y las
regencias y fiscalías de estas, son car*
goj¡ para los cuales el ministro de Gra-
cia y Justicia me propondrá libremen-
te entre los que reúnan los requisitos
necesarios párá nombrar yo al que juz-
gare mas á propósito. Lo propio suce-
derá por ahora respecto de las plazas
del tribunal supremo de Justicia, te-
niendo en cuenta las atribuciones que
la ley del procedimiento civil confiere
á tales cargos.

4;* La provisión de los juzgados
de primera instancia se ajustará á lo
dispuesto en la regla 1.a; pero no ha-

| biéndose completado todavía la reposi-
ción íle los jueces separados, acordada
por punto general, principiará á regir
estadisposición luego que.por el mi-
nistro de Gracia v Justicia se deter^

consumirán

Y tercero. En los de mayor anti-
güedad de esta última c ase.

2.a Los quecon arreglo á las dis-
posiciones vigentes desempeñan Ó han
desempeñado cargos á los cuales está
declarada una categoría correspondien-
te á otra clase; cuando conviniere al
servicio público-que pasen de una á
otra, no estarán sujetos á turno, ni lo

de la clase inferior inmediata conce-
diéndose el ascenso. . i

Art. r2.° Constituirán los presu-
puestos ordinarios de ingresos y gas*
tos de 1836 los recursos y créditos de-
signados para el mismo año en la ley
de tfi de abril último, y los supletorios

Articulo 1.° Para todos los electos
administrativos y de cuenta \ razón,

terminarán los presupuestos del año
actual en fin de diciembre próvimo, y
su ejercicio en 30 de junio siguiente,
con arreglo al articulo l'l de la ley de
Contabilidad de 20 de febrero de 1830.

La Gacela ha publicado últimamen-
te dos reales decretos, cuyos mas im-
portantes artículos copiamos á conti-
nuación.

YCBtMlaS.

(1.) Roíamos á nuestros abonados se sirvan concurrir
á U administración de nuestro periódico calle de S. Agustín
Homero \.° pava recoger el importe de sus suscricioues oo

Él nuevo comisario de montes de
está provincia, don Antonio Castro,
tomó posesión de su destino, como
también don Miguel Mon, nuevo ad-
ministrad or de correos de esta ciudad.

Yigo 3 dl Diciembre
INTERIOR.

En los de mayor mérito
"Segundo.

l;a Las vacantes que ocurran en
las plazas de ministros de las reales au-
diencias se proveerán por; turno:

Primero. En cesantes de la misma
clase respecto de los cuales rio hubiese
inconveniente atendible.

Artículo único. Hasta tinto queso
promulgue la ley orgánica de tribuna-
les y se fijen en la misma las cualida-
des y circunstancias que deben reunir
los que hayan de ingresar ó ser pro-
movidos en la carrera judicial, además
de las reglas anteriormente estableci-
das, se observarán las que á continua-
ción se espresan:

ja»
Martes 9 deDiciembre de 1856.

'■i]
Año r.

Se publica los martes, jueves y sábados.

PARTE OFICIAL.
Nada mas podemos decir.

Concluimos dando gracias al
público queagotó la3 ediciones de
EL D MENSOR, y á nuestros colegas,que
tantas simpatias le dispensaron.

Obstáculos insuperables nos
obligan á manifestar á nuestros
suscritores que desdehoy cesa de
publicarse EL DEFENSOR DE GALICIA

Esperamos á tiempo mas opor-
tuno para esplicar los motivos
que nos obligan a tomar esta de-
terminación.

LA OLIVA y EL FASO DE VIGO, abandona-
ron su carácter yolítico.

Respecto á otro periódico de
Galicia, tenemos noticias bien
tristes.

Hoynos vemos precisados á de-
cir lo siguiente.

A

>,

«Suplicamos á nuestros suscri-
tores no3 dispensen la falta del
número dehoy.»



llegar la hora de su muerte, como la
única de su libertad.

¡Cuánta hermosura! ¡qué vistas po-día admirar el infeliz prisionero desdela reja de su reclusión!... las Islas Cíesen lontananza cubriéndose con ese co-lor violado que las dá el sol al poner-
se en las olas; las Mas de San Martínmas cercanas y con mas señales de ve-jetacion; á un lado el puerto, al otro lamar descubierta, la mar en toda la gran-
deza de su inmensidad, la mar queru-ge como un león aprisionado y que ba-te furiosa los cimientos sobre que des-cansa la torre!...

Si es cierto que la historia ganaría
mucho en descorrer el horrible miste-
rio con que la tradición cubre aquella
torre, la poesía, esa pobre desterrada,
perdería uno mas de sus tranquilos re-tiros y la leyenda despojada de su per-fume no seria un hermoso cuento queseoirá siempre (pie se visiten aquellos ve-nerandos restos.

M. Murgia.

Si algún dia vamos á descansarbajo la sombra de la derruida fortale-
za; si avara el alma de esas delicadascreaciones del pueblo, el primer poetade la tierra, Aolviésemos á escucharlaalli en aquella torre silenciosa; tal vezen la misma prisión del desventuradoPrincipe escribiremos un libro que seala tradición, un libro que arranque alolvido una historia y una víctima.Nuestro muy querido amigo, él se-

ñor Murguía, ha publicado en el Sema-
nario pintoresco, un recuerdo de su
viage por Galicia, acompañándole con
un grabado: y tenemos particular sa-
tisfacción en darlo á conocer á nuestros
lectores.

de 1856.
Llechos científicos notables del año

EL CASTILLO DE BAYONA EN GALICIA.
Cuando se llega á la hermosa ría de

Bayona, cuando las elevadas cumbres
del Cereijo asoman por encima de to-
das las demás montañas, semejando
aquella larga cordillera un muró defen-
sor de la pequeña villa que se tiende á
sus pies, lo primero que se presenta á
la vista del viagero, si este llega por
mar, es la estensa fortificación de la
villa á quien los naturales llaman cas-
tillo. Sobre una eminencia, compuesta
enteramente de rocas peladas y que en-
tran en el mar, cuyas olas rompen con-
tinuamente en los bajos haciendo saltarla espuma, se levantan las estensas for-

tificaciones, como para demostrarnos
su necesidad en no lejanos dias, hoy
derruidas y condenadas al olvido, por
la incuria de nuestros gobiernos y pol-
las injurias dei tiempo.

Sobresale en ellas la que lleva elnombre de la Torre del Principe,
que es la primera que se presenta á la
vista entrando como hemos dicho por

I la parte del mar.
Si el castillo tiene una historia, si

esa historia es la de nuestro comercio
en antiguos tiempos, lo dicen muy
bien aquellas torres, aquellas murallas!aquellos fosos, y todos aquellos depar-
tamentos de que consta, tanto que eshoy una de las mas grandes fortifica-ciones que cuenta España. La arqui-
tectura gótica y la del renacimiento se
dan la mano: a la obra de los monar-
cas castellanos sucede la de la casa deAustria, cuyos escudos campean sobrelos portones y en las paredes, atesti-
guando de este modo el interés que la
monarquía austríaca, que la monarquíaque habia declarado guerra eterna á la
Inglaterra, tenia en poseer un asilo se-
guro para las ricas ilotas que venían de
América seguidas y acosadas eterna-
mente por los cruceros ingleses.

Si el castillo tiene una historia comohemos dicho, la Torre del Principe tie-
ne una leyenda, leyenda misteriosa,
desconocida, que solo se ove en aque-
llos lugares, y á la que presta funda-
mento el nombre de la torre. De pa-dres á hijos, como toda tradición, cor-
re la leyenda, leyenda que encierra
entre sus íanléslicos misterios un succ-¡
so de nuestra historia nacional, sucesodeque no existe nada escrito y quesolo esa torre y esa tradición son capa-

Es fama que un príncipe de la casade Austria estuvo encerrado en aquella
torre á que dio nombre, y aun la seña-la la historia oral como un hecho cier-to. Si existe alguna época que mas se
preste á lo horriblemente misterioso de
este suceso que tiene mucho parecidocon el de la máscara de hierro en lahistoria de Francia, y á la que dio po-pularidad el célebre Alejandro Dumas,será ciertamente aquella en que ocu-paba él solio castellano el Rev Felipe elPrudente. En efecto, la señala la tradi-
ción, como hermano del principe pri-sionero, de quien aseguran que vio

El abale Giovanni Caseliide Floren-cia, ha encontrado el medio de repro-ducir á cualquiera distancia, valiéndosede un simple alambre, una copia fielde los escritos y de los dibujos con tin-ta ó de color; y dio á este aparato elnombre de telegrafía panfográfica.
El caballero Bonelli, de Turin, cé-lebre ya por su preciosa aplicación dea electricidad al perfeccionamiento deos telares Facguard, ha esperimentado

M. M. Mayer hermanos y Picrion.han inventado un procedimiento paraaplicar la photografia en tamaño natu-ral a los lienzos preparados para la pin-
tura al óleo.

Samugo 1.° de Diciembre.

Suma. ,

PARTE LITERARIA..

VARIEDADES.

Lista

Nada de particular ocurre en esta:la derrama trae bastante conmovidoslos ánimos, pues no teniendo Ja comi-
sión ó juntarepartidora bases fijas so-
bre que marchar, no guarda propor-
ción alguna en las cuotas, por lo queresultan mil injusticias: concluyó un
reparto que no quiso aprobar el ayun-
mienlo y ahora terminó otro que pare-
ce que tampoco quiere aprobar; en fin,
me parece se ha depasar algún tiempo
antes de que se cobre.

de los matriculados en esta
universidad

Latinidad en la universidad
ídem doméstica. .
Filosofía elemental.. .
Asignaturas sueltas. .
Facultad de filosofía. ,
Jurisprudencia.. . .
Medicina. , .
Teología.
Notariado

68
201
221
107
68
60

160
61

313

1261

sII

(La Oliva.)
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Correo.-Hé aquí las cantidadesque por derecho de timbre, oseadofranqueo han satisfecho los periódicos
gallegos en el último mes de octubre,
según la Gaceta.

La Oliva
Boletín Judicial ....
El Cornñés ......
El Restaurador. . .
Faro de Vigo
El Defensor de Galicia

pues ya sm ansias
despertaré al destello
de lus miradas.

Y al volver afanoso
de mi letargo,
hüllaré de otra aurora
mas bellos rayos,

Ricardo Puente y Brañas.

Ven á raí, que arrojarme
quiero en tus brazos;
porque es tanta mi pena,
padezco tanto,
que mis angustias
mitigar solo pueden
las ansias lujas.

GACETILLA

y enamorada,
solo por tus consuelos
suspira el alma.

Desengaños del mundo
que triste lloro,
mi corazón hirieron
en lo mas hondo:

Tesorero, D. Joaquín Castro Lamas.
Secretario Contador, D. Alonso Rey.

Diputados. 1.° D. Ramón Gavoso
2.° D. Diego Moreno. 3.° D. Eduardo
Hermosilla. í.° D. Dionsio Silva. 5 °
Don Benito Alonso. 6. ü D. Ramón
Sánchez Illa

Decano. D. Julián Lamas Andrade.

Junta de gobierno.—Ayer cele-bró junta general el lolegio de aboga-
dos, y después de haber aprobado las
cuentas y el presupuesto para el año
próximo, se procedió al nombramiento
de cargos, resultando elegidos los si-
guientes señores:Suplentes.—Se ha dispuesto

que las salas de gobierno del Tribunal
Supremo de Justicia y de las audien-
cias del reino, nombrarán desde luego
cesantes ó jubilados de la clase de ma-
gistrados y jueces, y letrados demar-
cada reputación yprobidad que suplan
á los magistrados en los casos de au-
sencia, de enfermedad ó vacante.

gas ilusiones,
plega sus sentimientos
cu sus amores;

Pues cuando le arrebatan

cual plega el lirio
en su cáliz las hojas
que hirió el estío.

Ni las aves me ofreceu
sus armonías,
m su aroma los valles,
ui el mar sus brisas:
la noebe, el alba,
me sorprende, ay nina!
vertiendo lágrimas.

No desoigas esquiva,
pues eres bella,
esta de mis pesares
amarga queja;
porgue lu sola
puedes secar el llanto
que me acongoja.

y tus caricias
dispararán, hermosa,
las ansias mías

Tus perfumados labios,
frescos claveles,
apagarán el fuego
que arde en mis sienes,

De tu semblante pálido
cual luz de lana,
mi'aré enamorado
laespresion pura,
y eu du ices juegos
enred.iiáii lus manos
con mis cabellos

Puntualidad.—Se hamandado
de Real orden que por ninguna causa
ni motivo, ni bajo ningún concepto, se
detenga en lo sucesivo la salida de los
correos mas que el tiempo indispensa-
ble que anticipadamente se halla fijado
en los respectivos itinerarios, á menosque en ello se interese gravemente el
orden público, y no sea'posible ocur-
rir á esta atención espidiendo un alcan-
ce ó un extraordinario: y que fuera del
caso de reclamarlo imperiosamente la
causa del orden y carecer de lodo otromedio de dar frente é las necesidades
del servicio, tampoco en adelante se dé
asiento alguno de las sillas-correos, de-
biendo preferirse, siempre que esto al-
cance á llenar el objeto, el uso de los
estraordinarios.

General.—Parece ser qne el ge*
neral Prim, á quien el gobierno mandó
salir de Madrid, vendrá á residenciar
en Galicia.

Capellanías.—Sehan mandadosuspender los efectos del Real decreto
de 5 de febrero de 185o, por el que
se restableció la ley de 19 de agosto
de 1841 sobre capellanías colectivasde patronato familiar activo ó pasivo ydemás fundaciones piadosas de igualclase.

Un inglés, Mr. Ressemer, ha descu-
bierto un medio tan sencillo como eco-
nómico de transformar directamente la
fundición, al salir del alto horno, va en
acero ya en hierro puro. Este procedi-
miento consiste en quemar todo ó par-
te del carbón unido al hierro, dirigien-
do una corriente de aire al través'de lafundición líquida é incandescente.

Un nuevo planeta (el treinta v nue-
ve) ha sido descubierto por Mr' Gold-
cleníotqiicle dio el nombre de Lelilia.

Mr. Rlumkoff ha construido un apa-
rato que produce una corriente eléctri-
ca cuya tensión es bastante fuertepara que las chispas brillen en el aire
entre los conductoras que se hallen á
alguna distancia.

Un descubrimiento análogo al ante-
rior hizo un ingeniero español, cuva
prueba se verificó felizmente en el fer-
ro-carril de Aranjuez.

Mr. Julio Duboscq ha perfeccionado
su aparato pholo-léctrico cuya bri-
llante luz parece destinada á reempla-
zar muy pronto el alumbrado público
de las poblaciones.

con feliz éxito su bella invención de la
telegrafía de las locomotoras, destina-do á evitar los terribles accidentes tanfrecuentes por desgracia que tienen lu-
gar á consecuencia del encuentro delos convoyes, permitiéndoles comunicar-
se entre si con tanta facilidad y rapidez
cono los puntos de estación.

su pena honda:
porque dormido
eu tus amantes brazos
no habré martirio.

y olvidará un instante

Silo entonces el alma
será dichosa

SECCIÓN POÉTICA.

CONSUELO DE AMOR

jm

164 80
30
»»
30



Ayuntamientos.—TcV Real de-
creto de 3 de diciembre se dispone que la
elección de Ayuntamientos se verifique
el dia o de febrero.

Dasgracia.—Estamos sufriendc
un fuerte temporal que nos hace temer
algún siniestro en la costa. El viente
están furioso que ayer tiró una muger
en la Rua-INue\a saltándole un ojo al
caer y haciéndole una profunda herida
en la sien: acto continuo fué llevada al
hospital, donde parece que murió á las
pocas horas. Las calles déla ciudad al-
ta donde el caserío es mas antiguo se
ven cubiertas de tejas. Los árboles del
derribo y los faroles delalumbrado pú-
blico se doblegaron al huracán.

Bailes.—Tres son los bailes de
que tcuiamcs que dar cuenta a nues-
tros lectores: pero habiéndose celebra-
do sin una noche de descanso, y como
nuestro gacetillero curioso por demás
haya asistido á todos ellos, se baila ho)
en' un estado tan lastimoso, que solo
ruega se le dispense por esta vez su
acostumbrada crónica.

Fallo.—En vista de la SUPLICA
que nos dirijo El Restaurador, pasa-
mos la correspondiente nota ala ad-
ministración de nuestro periódico: pero
se nos antoja que la falta de nuestros
números consiste en otras oficinas.

Gracias, colega.—DiceLA OLIVA.
«Por el epígrafe de un suelto que ha

sido tachado por el gobernador de la
Coruña, se há visto precisado El De-
fensor de Galicia, correspondiente al
27 de noviembre, á repartir nada mas
que medio número. Sentimos profun-
damente este contratiempo de nuestro
querido colega.»

INo esperábamos otra cosa del cum-
plido sentimiento de provincialismo que
á la redacción de la Oliva.

arriendo, y que en lugar de una com-
pañía lírica digna del nombre de este
población, tendremos bailes en e!
teatro á ocho rs. la entrada. Qué ocur-
rencia! !!

Cuesta 4 reales al mesen esta car.
tal y 5 en los demás puntos.

Anuncios dos cuartos línea para 1?*
señores suscritores y cuatro para 1
que no lo sean.

Se suscribe en esta ciudad en la ¡r
pronta de El Defensor de Galicia, c
lie de S. Nicolás núm. 1.°—En 1
demás puntos, remitiendo su impoi
eu sellos de franqueo á su adminislr,
dor con sobre á dicho domicilio.

La demás correspondencia se dir
jira á su Director D. Ricardo Puer
y Rrañas,

Sección doctrinal. —Disposícior
del gobierno supremo y de las auto
dades de nuestras provincias.—rNo
cías nacionales y estrangeras deínter
general.—Correspondencia de Ga
cia.—Variedades—Sección poétic
—Gacetilla. —Folletín.—Anuncios.

Se pulilica los martes, jueves y sábados

Don Antonio Manuel Benitez,
profesor de educación primaria ele-
mental completa, tiene el honor de ma-
nifestar á X. que ha resuelto abrir en

Ultima hora.—Escrita la ante-
rior gacetilla, supimos que se han des-
estimado las pretensiones sobre dicho

Teatro.—Continúa abierta la
lista de suscricion para escriturar en
nuestro teatro parte de la compañia lí-
rica que actúa en el de Oporto. Los
cantantes que veremos, serán los que,
gracias á ciertas intrigas de empresa-
rios v otros misterios de bastidores,
han hecho fiasco ante aquel publico:
pero debe tenerseeu cuenta queprecisa-
mente los que tan mal éxito alcanzaron,
son los mas distinguidos de la compa-
ñía. Parece que su venida pende úni-
camente de la resolución que se dicte
sobre el arriendo de nuestro coliseo.

Mostachos.—Se ha mandado
que no usen bigote los individuos de
la marina real española.

Santa Bárbara.—No nos hemos
equivocado al asegurar que las funcio-
nes religiosas que el cuerpo de artille-
ría dedicó á su santa patrona en la igle-
sia parroquial de San Jorge, serian tan
solemnes como de costumbre y atrae-
rían numerosa concurrencia á aquel
espacioso templo. En efecto con gran
suntuosidad v magnificencia fueron ce-
lebrados aquellos actos, á los que asis-

tieron oficialmente nuestras primeras
autoridades civiles y militares, el señor
Alcalde constitucional, los Sres. gefes
v oficiales de las diferentes armas del
ejército, y empleados de la administra-
ción militar. A las puertas del templo
sehallaba una comisión recibidora com-
puesta de cuatro caballeros oficiales de
artillería que acompañaban basta su
asiento á las numerosas señoras que
asistieron á las dos funciones. El inte-
rior de la Iglesia únicamente iluminado
por los destellos de profusas luces,
presentaba su nave principal cuajada
de brillantes uniformes y ubstruidas
.sus laterales por apiñadas filas deasien-
tos que ocupaban enteramente nues-
tras mas distinguidas elegantes. La es-
cogida orquesta de la capilla tocó con
"gran acierto magestuosas piezas de
nuestra música religiosa. Durante la
función se colocaron ante el altar ma-
yor las dos banderas delregimiento. Una
batería situada frente la casa Ayunta-
miento, hizo durante los actos fúne-
bres, los disparos de ordenanza. El
catafalco, decorado con los trofeos mi-
litares era de un aspecto grandioso.

LA CALAVERA MILAGROSA

EL ñíñm\ BE GALICIA.

Mllülti-

IMPRENTA DEL DBfBUSfiR DE (¿ALICIA

esta capital bajo su dirección, una cá
tedra diaria ue nueve a doce de la ma
ñaña y de dos á cinco de la tarde, e
la que dará lecciones de todos los ra
mos que comprende dicha enseñanza
bajo la retribución mensual y dema
condiciones que particularmente se es
tipulen.

También se ofrece á concurrir á do
micilio fuera de las horas designad;
anteriormente, para la instrucción d
niños de ambos sexos.

Vive en la calle del Orzan núm
61, piso segundo.

Con este título se halla de venta ei

la imprenta de este periódico, un tom
de poesías fanlástico-religiosas al pre
ció de 10 rs.

PILDORAS IIDLLVVW
Medicamento maravilloso.

Se hallan de venta en la Rotica d*?
Señor Villar, calle de Acevedo.

1 i

Ü

Don NieoLs Várela se ausenta pan
la Habana v declara (pie nada dcbe.g


